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4552
NOTIFICACIÓN DE RESOLUCIÓN

Pongo en conocimiento de Octavian Purcel 221008293919, que hay una
resolución de fecha 28 de mayo de 2009, por la que el Director de la Administra-
ción 22/01 de la Tesorería General de la Seguridad Social de Huesca resuelve
proceder a darle de baja con fecha 30/11/2008, en el régimen especial de autóno-
mos, fecha en la que esta Administración, tiene conocimiento de su falta de
actividad en esta provincia.

El interesado o quien le represente puede comparecer ante la Administra-
ción 22/01 de la Dirección Provincial de Huesca de la Tesorería General de la
Seguridad Social (calle San Jorge, número 34, en Huesca) para conocer el texto
íntegro de la resolución y para que conste tal conocimiento.

Contra la presente resolución podrá interponerse recurso de alzada ante el
Director Provincial de la Tesorería General de la S. Social en el plazo de un mes,
a contar desde el día siguiente al de su notificación, todo ello de conformidad
con lo dispuesto en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (B.O.E. del día 27), salvo que se comparezca en el expe-
diente dentro de los ocho días siguientes al de tal publicación, en cuyo caso se
contarán desde el día siguiente al de la comparecencia.

Siguiendo lo dispuesto en los artículos 59 y 61 de la Ley 30/1992, doy así la
noticia porque ha resultado fallido el intento de hacerse personalmente.

En Huesca, a 9 de junio de 2009.- El director de la Administración, Antonio
Arruga Pascual.

4553
NOTIFICACIÓN DE RESOLUCIÓN

Pongo en conocimiento de Maria Lupu 221004468580, que hay una resolu-
ción de fecha 1 de junio de 2009, por la que el Director de la Administración 22/
01 de la Tesorería General de la Seguridad Social de Huesca resuelve proceder a
darle de baja con fecha 31/03/2009, fecha en la que, salvo prueba en contrario,
ha dejado de reunir las condiciones y requisitos para quedar encuadrado en el
régimen especial de autónomos.

El interesado o quien le represente puede comparecer ante la Administra-
ción 22/01 de la Dirección Provincial de Huesca de la Tesorería General de la
Seguridad Social (calle San Jorge, número 34, en Huesca) para conocer el texto
íntegro de la resolución y para que conste tal conocimiento.

Contra la presente resolución podrá interponerse recurso de alzada ante el
Director Provincial de la Tesorería General de la S. Social en el plazo de un mes,
a contar desde el día siguiente al de su notificación, todo ello de conformidad
con lo dispuesto en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (B.O.E. del día 27), salvo que se comparezca en el expe-
diente dentro de los ocho días siguientes al de tal publicación, en cuyo caso se
contarán desde el día siguiente al de la comparecencia.

Siguiendo lo dispuesto en los artículos 59 y 61 de la Ley 30/1992, doy así la
noticia porque ha resultado fallido el intento de hacerse personalmente.

En Huesca, a 9 de junio de 2009.- El director de la Administración, Antonio
Arruga Pascual.

4554
NOTIFICACIÓN DE RESOLUCIÓN

Pongo en conocimiento de la empresa Magattediaw, S.L.U. 22102908434,
que hay una resolución de fecha 26/05/2009, por la que el Director de la Admi-
nistración 22/01 de la Tesorería General de la Seguridad Social ha iniciado pro-
cedimiento de revisión del periodo de alta de 01/09/2008 a 30/09/2008 del tra-
bajador Sankareh Yusupha 171004334581 en la empresa.

El interesado o quien le represente puede comparecer ante la Administra-
ción 22/01 de la Dirección Provincial de Huesca de la Tesorería General de la
Seguridad Social (calle San Jorge, número 34, en Huesca) para conocer el texto
íntegro de la resolución y para que conste tal conocimiento.

Contra la citada resolución podrá interponerse recurso de alzada ante el di-
rector provincial de la Tesorería General de la Seguridad Social en el plazo de un
mes, contado desde el día siguiente al de la publicación de este anuncio, salvo
que se comparezca en el expediente dentro de los ocho días siguientes al de tal
publicación, en cuyo caso se contará desde el día siguiente al de la comparecen-
cia, todo ello de conformidad con lo dispuesto en los arts. 114 y 115 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE del día 27).

Siguiendo lo dispuesto en los artículos 59 y 61 de la Ley 30/1992, doy así la
noticia porque ha resultado fallido el intento de hacerse personalmente.

En Huesca, a 8 de junio de 2009.- El director de la Administración, Antonio
Arruga Pascual.

4564
NOTIFICACIÓN DE RESOLUCIÓN

Pongo en conocimiento de Karina Vero Raimondi de Delarmelina, que a
consecuencia del expediente de devolución de cuotas 22 01 2009 134304, hay
una comunicación del director de la Administración 22/01 de la Tesorería Gene-
ral de la Seguridad Social indicando que procede la devolución de la cuota in-
gresada indebidamente.

El interesado o quien le represente puede comparecer ante la Administra-
ción 22/01 de la Dirección Provincial de Huesca de la Tesorería General de la
Seguridad Social (calle San Jorge, número 34, en Huesca) para conocer el texto
íntegro de la resolución y para que conste tal conocimiento.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 23 de la Ley General de la
Seguridad Social, aprobada por Real Decreto-Legislativo 1/1994, de 20 de ju-
nio, en redacción dada por la Ley 52/2003, de 10 de diciembre. Artículos 44 y 45
del Reglamento General de Recaudación de la Seguridad Social, aprobado por
Real Decreto 1415/2004, de 11 de junio (BOE del día 25)

Siguiendo lo dispuesto en los artículos 59 y 61 de la Ley 30/1992, doy así la
noticia porque ha resultado fallido el intento de hacerse personalmente.

En Huesca, a 11 de junio de 2009.- El director de la Administración, Anto-
nio Arruga Pascual

UNIDAD DE RECAUDACIÓN EJECUTIVA 22/01
4556

NOTIFICACIÓN DE EMBARGO DE BIENES INMUEBLES A TRAVÉS
DE ANUNCIO (TVA-502)

El Jefe de la Unidad de Recaudación Ejecutiva número 01, de Huesca.
En el expediente administrativo de apremio número 22-01-08-002247-33

que se instruye en esta Unidad de Recaudación Ejecutiva contra el deudor José
Francisco Royo Pina (17993390F), por débitos a la Seguridad Social, se proce-
dió con fecha 12 de mayo de 2009 a la ampliación del embargo de bienes
inmuebles, cuya diligencia se transcribe a continuación.

Contra el acto notificado, que no agota la vía administrativa, podrá formu-
larse RECURSO DE ALZADA ante la Dirección Provincial de la Tesorería Ge-
neral de la Seguridad Social en el plazo de UN MES, contado a partir del día
siguiente al de su recepción por el interesado, conforme a lo dispuesto en el
artículo 34 del texto Refundido de la Ley General de la Seguridad Social, apro-
bado por Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio (B.O.E. Del día 29),
significándose que el procedimiento de apremio no se suspenderá sin la previa
aportación de garantías para el pago de la deuda.

Transcurrido el plazo de tres meses desde la interposición de dicho recurso
de alzada sin que recaiga resolución expresa, el mismo podrá entenderse deses-
timado según dispone el artículo 46.1 del Reglamento General de Recaudación
de la Seguridad Social, en relación con el artículo 115.2 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, (B.O.E. Del día 27), de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, lo que se comunica
a los efectos de lo establecido en el artículo 42.2 de dicha Ley 30/1992.

Mediante el presente anuncio deberán tenerse por notificados:
José Francisco Royo Pina, cuyo último domicilio conocido fue en calle Doctor

Cardús, número 1 de Huesca.
DILIGENCIA DE AMPLIACIÓN DE EMBARGO DE BIENES
INMUEBLES (TVA-504) NUMERO 22 01 504 09 001459320

DILIGENCIA: De las actuaciones del presente expediente administrativo
de apremio por deudas a la Seguridad Social seguido contra el deudor de refe-
rencia, resulta lo siguiente:

Que para responder de los débitos de dicho deudor, debidamente notifica-
dos, se practicó embargo de las fincas que se detallan en la relación adjunta,
siendo anotado el embargo en el Registro de la Propiedad de Huesca, garantizan-
do la suma total de 4.223,36 euros, que incluyen el principal, el recargo de apre-
mio, los intereses y las costas del procedimiento, con las letras que se indican:

Libro 551, Tomo 2077, Folio 63, finca 27498 anotación letra B.
Que se han producido débitos de vencimientos posteriores,

reglamentariamente notificados, a los ya anotados en el Registro indicado, débi-
tos que corresponden al siguiente detalle:
Nº Providencia De apremio Periodo Régimen
2208012283935 052008/052008 0111
2208012611715 062008/062008 0111

IMPORTE DE LA DEUDA: Principal: 2.012,99 €.-Recargo: 402,60 €.- In-
tereses: 116,69 €.- Costas devengadas: 76,69 €.- Costas e intereses presupuesta-
dos: 240,00 €.- TOTAL: 2.848,97 €.

Por lo que SE ACUERDA ampliar el embargo sobre las fincas indicadas en
la suma de 2.848,97 euros, con lo que la responsabilidad total sobre las mismas
asciende a la cantidad de 7.072,33 euros, y expedir el mandamiento de amplia-
ción de embargo al Registro de la Propiedad.

Notifíquese esta diligencia de embargo al deudor, en su caso al cónyuge, a
los terceros poseedores y a los acreedores hipotecarios indicándoles que los bie-
nes serán tasados con referencia a los precios de mercado y de acuerdo con los
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criterios habituales de valoración por esta Unidad de Recaudación Ejecutiva,
por las personas o colaboradores que se indican en el citado Reglamento de
Recaudación, a efectos de la posible venta en pública subasta de los mismo en
caso de no atender al pago de su deuda, y que servirá para fijar el tipo de salida,
de no mediar objeción por parte del apremiado. Si no estuviese conforme el
deudor con la tasación fijada, podrá presentar valoración contradictoria de los
bienes que le han sido trabados en el plazo de quince días, a contar desde el
siguiente al de la notificación de la valoración inicial efectuada por los órganos
de recaudación o sus colaboradores. Si existe discrepancia entre ambas valora-
ciones, se aplicará la siguiente regla: Si la diferencia entre ambas, consideradas
por la suma de los valores asignados a la totalidad de los bienes, no excediera del
20 por ciento de la menor, se estimará como valor de los bienes el de la tasación
mas alta. En caso contrario, la Unidad de Recaudación Ejecutiva solicitará de
los Colegios o asociaciones profesionales o mercantiles oportunos, la designa-
ción de otro perito tasador, que deberá realizar nueva valoración en plazo no
superior a quince días desde su designación. Dicha valoración, que será la defi-
nitivamente aplicable, habrá de estar comprendida entre los límites de las efec-
tuadas anteriormente, y servirá para fijar el tipo de subasta, de acuerdo con los
artículos 110 y 111 del mencionado Reglamento.

Asimismo, se expedirá el oportuno mandamiento al Registro de la Propie-
dad correspondiente, para que se efectúe anotación preventiva del embargo rea-
lizado, a favor de la Tesorería General de la Seguridad Social. Se solicitará certi-
ficación de cargas que figuren sobre cada finca, y se llevarán a cabo las actuacio-
nes pertinentes y la remisión, de este expediente a la Dirección Provincial para
autorización de subasta.

Finalmente, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 103.2 y 3 del repetido
Reglamento, se le requiere para que facilite los títulos de propiedad de los bienes
inmuebles embargados en el plazo de 10 días a contar desde el siguiente a la
recepción de la presente notificación, advirtiéndole que de no hacerlo así, serán
suplidos los títulos a su costa.

DESCRIPCIÓN DE LAS FINCAS EMBARGADAS
URBANA:
Local comercial en planta baja en calle Doctor Cardús, 1 de Huesca.
Inscripción: tomo 2077 libro 551 folio 63 finca 27498
Huesca, a 10 de junio de 2009.- El recaudador ejecutivo, Ignacio Sanjuán

Crucelaegui.

4557
NOTIFICACIÓN DE EMBARGO DE BIENES INMUEBLES A TRAVÉS

DE ANUNCIO (TVA-502)
El jefe de la Unidad de Recaudación Ejecutiva número 01, de Huesca.

En el expediente administrativo de apremio número 22-01-07-001769-13
que se instruye en esta Unidad de Recaudación Ejecutiva contra el deudor «Pro-
mociones y Restauraciones Cabestany SL» (B22247456), por débitos a la Segu-
ridad Social, se procedió con fecha al embargo de bienes inmuebles, cuya dili-
gencia se transcribe a continuación.

Contra el acto notificado, que no agota la vía administrativa, podrá formu-
larse RECURSO DE ALZADA ante la Dirección Provincial de la Tesorería Ge-
neral de la Seguridad Social en el plazo de UN MES, contado a partir del día
siguiente al de su recepción por el interesado, conforme a lo dispuesto en el
artículo 34 del texto Refundido de la Ley General de la Seguridad Social, apro-
bado por Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio (B.O.E. Del día 29),
significándose que el procedimiento de apremio no se suspenderá sin la previa
aportación de garantías para el pago de la deuda.

Transcurrido el plazo de tres meses desde la interposición de dicho recurso
de alzada sin que recaiga resolución expresa, el mismo podrá entenderse deses-
timado según dispone el artículo 46.1 del Reglamento General de Recaudación
de la Seguridad Social, en relación con el artículo 115.2 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, (B.O.E. Del día 27), de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, lo que se comunica
a los efectos de lo establecido en el artículo 42.2 de dicha Ley 30/1992.

Mediante el presente anuncio deberán tenerse por notificados:
«Promociones y Restauraciones Cabestany SL», cuyo último domicilio co-

nocido fue en calle Coso Alto, número 23 1º izquierda de Huesca.
DILIGENCIA DE EMBARGO DE BIENES INMUEBLES (TVA-501)

NÚMERO 22 01 501 09 001457195
DILIGENCIA: En el expediente de apremio que se instruye en esta Unidad

de Recaudación Ejecutiva contra el deudor de referencia, por deudas a la Segu-
ridad Social, una vez notificadas al mismo las providencias de apremio por los
débitos perseguidos, cuyo importe a continuación se indica:
Nº Providencia De apremio Periodo Régimen
2207014356221 062007/062007 0111
2207014408660 072007/072007 0111
2208012615452 062008/062008 0111
2207000626778 012005/012007 0111

Importe de la deuda en euros: Principal: 2.234,44.-Recargo: 591,00.-Intere-
ses: 288,43.-Costas devengadas: 0,00.-Costas e intereses presupuestados: 280,00.-
TOTAL: 3.393,87.

No habiendo satisfecho la mencionada deuda y conforme a lo previsto en el
artículo 103 del Reglamento General de Recaudación de la Seguridad Social
aprobado por Real Decreto 1415/2004 de 11 de junio, (B.O.E. Del día 25), DE-
CLARO EMBARGADOS los inmuebles pertenecientes al deudor que se descri-
ben en la RELACIÓN adjunta.

Los citados bienes quedan afectos en virtud de este embargo a las responsa-
bilidades del deudor en el presente expediente, que al día de la fecha ascienden a
la cantidad total antes reseñada.

Notifíquese esta diligencia de embargo al deudor, en su caso al cónyuge, a
los terceros poseedores y a los acreedores hipotecarios indicándoles que los bie-
nes serán tasados con referencia a los precios de mercado y de acuerdo con los
criterios habituales de valoración por esta Unidad de Recaudación Ejecutiva,
por las personas o colaboradores que se indican en el citado Reglamento de
Recaudación, a efectos de la posible venta en pública subasta de los mismo en
caso de no atender al pago de su deuda, y que servirá para fijar el tipo de salida,
de no mediar objeción por parte del apremiado. Si no estuviese conforme el
deudor con la tasación fijada, podrá presentar valoración contradictoria de los
bienes que le han sido trabados en el plazo de quince días, a contar desde el
siguiente al de la notificación de la valoración inicial efectuada por los órganos
de recaudación o sus colaboradores. Si existe discrepancia entre ambas valora-
ciones, se aplicará la siguiente regla: Si la diferencia entre ambas, consideradas
por la suma de los valores asignados a la totalidad de los bienes, no excediera del
20 por ciento de la menor, se estimará como valor de los bienes el de la tasación
mas alta. En caso contrario, la Unidad de Recaudación Ejecutiva solicitará de
los Colegios o asociaciones profesionales o mercantiles oportunos, la designa-
ción de otro perito tasador, que deberá realizar nueva valoración en plazo no
superior a quince días desde su designación. Dicha valoración, que será la defi-
nitivamente aplicable, habrá de estar comprendida entre los límites de las efec-
tuadas anteriormente, y servirá para fijar el tipo de subasta, de acuerdo con los
artículos 110 y 111 del mencionado Reglamento.

Asimismo, se expedirá el oportuno mandamiento al Registro de la Propie-
dad correspondiente, para que se efectúe anotación preventiva del embargo rea-
lizado, a favor de la Tesorería General de la Seguridad Social. Se solicitará certi-
ficación de cargas que figuren sobre cada finca, y se llevarán a cabo las actuacio-
nes pertinentes y la remisión, de este expediente a la Dirección Provincial para
autorización de subasta.

Finalmente, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 103.2 y 3 del repetido
Reglamento, se le requiere para que facilite los títulos de propiedad de los bienes
inmuebles embargados en el plazo de 10 días a contar desde el siguiente a la
recepción de la presente notificación, advirtiéndole que de no hacerlo así, serán
suplidos los títulos a su costa.

DESCRIPCIÓN DE LAS FINCAS EMBARGADAS
URBANA:
Piso de 92 m2 en calle Coso Bajo, número 79 piso 3 puerta izquierda de

Huesca.
Inscripción: tomo 2188 libro 638 folio 178 finca 45078
En Huesca, a 10 de junio de 2009.- El recaudador ejecutivo, Ignacio Sanjuán

Crucelaegui.

UNIDAD DE RECAUDACIÓN EJECUTIVA 22/02
4565

ANUNCIO DE SUBASTA DE BIENES
El jefe de la Unidad de Recaudación Ejecutiva número 02 de la Seguridad So-

cial en Monzón.
HACE SABER: En los expedientes administrativos de apremio que se ins-

truyen en esta Unidad a mi cargo contra los deudores que luego se indican, por
débitos a la Seguridad Social, se ha dictado por el Director Provincial de la
Tesorería General de la Seguridad Social la siguiente:

«PROVIDENCIA: Una vez autorizada la subasta de bienes propiedad de los
deudores que luego se indican, que les fueron embargados en procedimientos
administrativos de apremio seguidos contra los mismos, procédase a la celebra-
ción de la citada subasta el día 20 DE OCTUBRE DE 2009 a las 10:00 horas en
calle San Jorge, número 34-36 de Huesca, y obsérvense en su trámite y realiza-
ción las prescripciones de los artículos 114 a 121 del Reglamento General de
Recaudación de la Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto 1415/2004,
de 11 de junio (B.O.E. del día 25).

Los bienes embargados sobre los cuales se decreta la venta, así como el tipo
de subasta son los indicados en relación adjunta.

Notifíquese esta providencia al deudor, a los terceros poseedores y, en su
caso, a los acreedores hipotecarios y pignoraticios, al cónyuge de dicho deudor y
a los condueños, con expresa mención de que, en cualquier momento anterior a
la adjudicación, podrán liberar los bienes embargados, pagando el importe total
de la deuda, incluido el principal, recargo, intereses y costas del procedimiento,
en cuyo caso se suspenderá la subasta de los bienes.

En cumplimiento de dicha providencia se publica el presente anuncio y se
advierte a las personas que deseen licitar en dicha subasta lo siguiente:
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